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Objetivo de 
aprendizaje: 

Reconocer la importancia de las distintas organizaciones  en el 
cuidado y regulación de la migración en el mundo. 

Instrucciones: Análisis de texto. 
Lee el siguiente texto y revisa el video que se solicita para responder 
el cuadro que se adjunta, puedes utilizar información anexa de la 
cual puedas disponer e investigar en internet sobre este tema. 
Link de video solicitado: 
https://www.youtube.com/watch?v=MCKH5xk8X-g 
 

 

Texto Nº2 

Los migrantes y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 
La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible reconoce por primera vez la contribución de la migración 
al desarrollo sostenible. 11 de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) contienen metas e 
indicadores que son pertinentes para la migración o el desplazamiento. El principio básico de la 
Agenda es "no dejar a nadie atrás” y esto incluye a los migrantes.  
La principal referencia a la migración en los ODS se establece en la meta 10.7: Facilitar la migración 
y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, incluso mediante la 
aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas.  
Otros objetivos tratan también distintos aspectos de la migración tales como la trata de personas, 
las remesas y la movilidad internacional de estudiantes, entre otros. Cabe añadir que la migración 
es indirectamente relevante para otros muchos objetivos.  
La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) creada en 1951, es la principal 
organización intergubernamental en el ámbito de la migración y trabaja en estrecha colaboración 
con asociados gubernamentales, intergubernamentales y no gubernamentales.  
La labor de la OIM consiste en cerciorarse de que se da una gestión ordenada y humana de la 
migración; promover la cooperación internacional sobre cuestiones migratorias; ayudar a 
encontrar soluciones prácticas a los problemas migratorios, y ofrecer asistencia humanitaria a los 
migrantes que lo necesitan, ya se trate de refugiados, de personas desplazadas o desarraigadas.  
En 2016, la OIM llegó a un acuerdo (A/70/976) con las Naciones Unidas para convertirse en una de 
agencia especializada de la Organización.  
 

Naciones Unidad, Asuntos que nos importan, Migración. Disponible en: https://www.un.org/es/sections/issues-

depth/migration/index.html 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=MCKH5xk8X-g
https://www.un.org/es/sections/issues-depth/migration/index.html
https://www.un.org/es/sections/issues-depth/migration/index.html
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Luego de la lectura y revisión del video propuesto: 

1. Identificar los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) que se relacionen directamente con la 
Migración y sus características 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Como la ONU (Organización de Naciones Unidas) trabaja en el cuidado y protección de los 
Migrantes del mundo. 

 
 
 
 
 
 
 

3. Define la labor de la OIM (Organización Internacional para las Migraciones), sus características 
y labor. 
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A modo de reflexión personal, luego de leer el articulo que se indica responde desde tu opinión la 

siguiente pregunta … 

https://news.un.org/es/story/2020/04/1472322 

 

¿Qué opinión te merece la problemática de los Migrantes y Refugiados a raíz de la crisis sanitaria 
que vivimos hoy dia?   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://news.un.org/es/story/2020/04/1472322

